
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor Juez 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
El H. Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante Resolución Nro. 053     

de fecha 17 de mayo de 2023 designó a partir del día 18 de mayo y hasta 

el 15 de septiembre de 2023, como Juez encargado de esta sede judicial al 

DR. GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA. 

 
Sírvase proveer, 
 
 
Anserma, Caldas, 14 de junio de 2023 
 
               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
              SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref. 
Proceso:  VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

Demandante:  EUTIMIO ANTONIO IBARRA ARIAS 

   C.C. Nro. 9.892.646 

Demandados: 1. JULIETH LORENA ARISMENDI MUÑOZ  

C.C. Nro. 24.398.120  

2. JUAN PABLO ARISMENDI MUÑOZ  

C.C. Nro. 1.088.272.247 en calidad de HEREDEROS 

DETERMINADOS del señor JAIRO DE JESÚS ARISMENDI 

GÓMEZ (Q.E.P.D.) C.C. Nro. 4.348.195 

3. MARIA DEL ROSARIO MUÑOZ ARIAS  

C.C. Nro. 24.391.118 en calidad de CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE CON DERECHO A GANANCIALES 

4. JORGE DIEGO JARAMILLO PELÁEZ  

C.C. Nro. 4.344.055 en calidad de ACREEDOR 

HEREDITARIO 

5. HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JAIRO DE 

JESÚS ARISMENDI GÓMEZ (Q.E.P.D.) C.C. Nro. 4.348.195 



 6. PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado:  17042-4089-001-2020-00040-00 

 
Asunto:   PONE EN CONOCIMIENTO NOTIFICACIÓN CURADOR 
Sustanciación:  Nro. 323 
 
 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que la notificación del 

auto admisorio de la demanda al señor CURADOR AD-LÍTEM, ya se remitió 

por la secretaría del Despacho el día 08 de junio de 2023 a su correo 

electrónico, esto es: cuartasgalvis@hotmail.com, conforme el Art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, la cual fue debidamente entregada a su destinatario, a quien 

se le envió las piezas procesales correspondientes, dicha notificación se 

entiende surtida el día 13 DE JUNIO DE 2023.  

 

La misma puede ser consultada a través del presente link: 

 

89NOTIFICACIÓN-CURADORAD-LÍTEM.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
 
 
 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 
-JUEZ- 

 

                                                 
1
 Publicado por estado Nro. 081 fijado el 15 de junio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
Secretaria 
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